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DIRECCION: MINISTRO DÉ' GOBIERNO 

íc; se crea 
El .Congreso, de. .Colombia,.. 

' .' D E C R E T A : 

�'� Artículo 1?-Créase-el-Consejó .Nacional. Laboral, el cual funcio-
na rá en la capital- de la- República; integrado, en- la � forma prevista , 
�en la presente-Ley, y- cuya f inalidad primordial será- la. de lograr la 
!concertación de intereses.-écenómitíos-y- sociales;'-en procUrá de .una' 
'mayor- -justicia--én. las ^relaciones." entre: los. empleadores, y Jos t raba- ' 
�jadores, dentro ;de -un; ..espíritu' :de'-> equilibrio"' social'-, que facilite - e l : 

armónico desarrollo'^nacional: :y"-asegure ."el"-.bienestar de- todos, los . 
colombianos ' ' �' : "- 1 

-Artículo 2?.El Consejó.Nacional Laboral estará adscrito álvMinis- � 
terió" de Trabajo y Seguridad - Social :y. será organismo ..asesor per-
manen te del Gobierno Nacional en .materias laborales, y. de fseguridad 
social, y medio, de-participación ideólos sectores t rabajo y. empleador � 
en'los' plánes.de� desarrollo. económico: y social.- . . � * ' 
' Artículo 3?.El Consejo:Nacional Labora l , t endrá como..principales " 
funciones: ��.'.. . . . ' . ; . ' : - . ' � 

a) Servi r -de .organismo consultor del Gobierno para, orientar la 
política genera l -en materia_.de salarios y precios;; . . � . 

b) Evaluar, y . hacer, recomendaciones, . .cuando _el: :Gobierno lo 
estime ..conveniente, en relación con los salarios mínimos-que d e b a n , 

- 'regir en el país, � as í -como - los coeficientes del- incremento--de-esos 
salarios; . , . . . . . . . . . . . . . . " , � 

^ c) Proponer normas ' sobre investigaciones y determinación de � 
los índices del' cósto 'de vida en las dis t intas ' regiones del-país, tanto 
en las zonas urbanas como rurales, y otras variables económicas; . 

d) Conceptuar sobre los proyectos qué en "materia laboral y d e ; 
(previsión y seguridad social cursen en el Congreso .o. se sometan ra; su ' 
consideración por el Gobierno'Nacional ' ; - ' � 

e) Proponer al Gobierno Nacional las medidas de carácter social j 
que estime conducentes para ' garantizar el igualitario- bienestar de 
los t rabajadores y el desarrollo económico y la industrialización del , 
país, mediante el acrecentamiento de-las inversiones; la adopción de 
nuevas formas de capitalización; la creación acelerada de empleo; e l ' 
abara tamiento en' los costos de producción nacional que la haga com-; 

ipeti'tiva en los mercados externos; el .aumento de- la productividad; 
�la equitativa redistr ibución del ingreso, la progresiva extensión de 
los sérvicios básicos de seguridad social al mayor número de cclom-: 
bianos y "piimor'dialménte a los' campesinos" y a los t rabajadores 
independientes, y en fin, la implantación de cambios estructurales 
qué conduzcan. a .una. sociedad .más . igual i ta r ia ; 

f ) Solicitar estudios específicos a las comisiones nacionales crea-
das para b l indar le -colaboración- y analizar .-los programas y planes : 

de acción que-dichas-comisiones propongan; - '.. 
g).Pievisar la ejecución d é l a s medidas-y .políticas adoptadas eñ ; 

'materiá de legislación- laboral-y- previsión social-, y proponer los cam-
bios y a justes qúe la-experiencia aconseje; � -

h) Velar-por--1-a-aplicación-de-las-normas-contenidas en los con-, 
venios y conceptuar � sobre -las- -recomendaciones de la Organización 
Internacional del Trabajo.; 

i) Opinar sobre las necesidades 'de la .cooperación técnica en los 
campos de competencias del Ministerio de Traba jo y Seguridad 
Social, . indicar las respectivas prioridades ,y evaluar , sus resultados; 

j) Formula r recomendaciones sobre, los problemas laborales que 
someta a su . consideración el- -Ministerio - de Traba jo y - S e g u r i d a d 

-Social o los sectores representados en el Consejo; 

io Nacional' Laboral" 
k) Proponer estrategias,, orientadas .a ,1a racionalización y control 

de la migración de mano de obra, tomando; como .base la información 
sobre mercados dé t raba jo ; . . . . , ' 

I) Proponer los mecanismos de coordinación e información nece-
sarios para la racionalización del mercado laboral dé ex t ran jeros en 
el' terr i torio nacional; 

II) Proponer normas, concretar sistemas operativos para el in-
greso de t rabajadores ex t ran jeros al país; 

m) Es tud ia r 'y proponer-normas sobre-la contratación de t raba ja -
dores. colombianos hacia el extérior-; 
/ n) 'Coadyuvar en las políticas para-el t ra tamiento 'de los t raba ja-
dores ilegales en-el país; � - -

- ñ) Dictar su propio -reglamento. - - - - ' 
Parágrafo. El' Consejo .Nacional Laboral entregará al Gobierno 

'Nacional- -sús: -recomendaciones, para que sean- consideradas .en la 
adopción de-normas jur íd icas 'o en-las-políticas oficiales. 

- Artículo 49 El , Consej.o-Nacional Laboral será t r ipar t i to - en su 
integración-y de él' formarán- parte:-

~A\—Én representación "del Gobierno Nacional: 

c - i.-' El "Ministro d e - T r a b a j ó y. Segur idad 'Soc ia l y- su- delegado, 
quien . lo presidirá..;- . � " � ' � ' � � ; 
. - .2:. El "Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, 
t ' -3.' El :-Ministro de Desarrolló Económico o-su delegado.. 

. 4.. El .Ministro de Agricul tura ó sü delegado. 
" ' - 5 . -E l Jefe-Nacional dé Planeación o sü delegado.. 

B. — En representación de los empleados particulares: 

r Cinco (5) representantes con-sus respectivos s'upléntes, designa-
dos por el Gobierno, de ternas presentadas por las asociaciones na-
cionales gremiales y empleadores-de-los distintos sectores económicos 
del país,, escogidos en . fo rma ponderada .de conformidad a la partici-
pación de cada sector en el producto interno bruto y en las generaciones 
,.de ,empleo. .Para, los efectos anteriores el. Gobierno se basará en los 
f l a to s y c i f ras elaboradas por el "DAÑE";.' . - , ' . * 

.C. — E n representación de los trabajadores: 

Cinco (5) representantes con sus respectivos sup len tes .de los 
t rabajadores designados-por el Gobierno de ternas presentadas por 
las confederaciones legalmente reconocidas, uno de los cuales re-
presentará a la Confederación de Pensionados de Colombia, t e m a d o 
por ésta. . , � 

J Parágrafo. A las deliberaciones del"' Consejo Nacional Laboral, 
podrán, ser invitados con derecho a voz, funcionarios del Gobierno, 
asesores de los sectores em'pleádor-y t rabajador, ' así-como voceros 
de las organizaciones- de empleador.es y- t rabajadores no represen-
tadas--en-el Gonsej'o. - '" � ' " "" � 

Artículo 59 Los' representantes "de los' empleadores y- de los' tra-
ba j ado res , tendrán un período de dos (2) años y podrán ser reelegidos. 

- -Artículo 69' El' Consejó Nacional Laboral será" convocado por él 
Gobierno "Nacional -por lo menos tr.es veces al año, o en forma extra-
ordinaria a petición del .sector empleador o t raba jador representado 
"eñ'él. "Las conclusiones-del-Consejo se adoptarán-por consenso. 

En este caso- el -voto de cada sector deberá ser representativo, 
por lo menos, de la. mayoría d e ' s u s miembros. 
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Artículo 7" Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo 
Nacional Laboral, contará con la colaboración de- las siguientes co-
misiones nacionales, integradas por él mismo Consejo; en forma tri-
parti ta: . . ir \ ' ' 

1. Comisión de Empleo Tecnológico y Recursos Humanos. . -
2. Comisión.de Seguridad Social. . 
3. Comisión de Cooperativas. 

'� 4. Comisión de Desarrollo. Agropecuario.. ' 
� 5 . Comisión; ele Política de Ingresos, Precios y Salarios. 

6. Comisión'de Migraciones Labórales. 

^ Estas Comisiones desarrollarán su trabajo, bajo la coordinación 
:de" úñ miembro dei Consejo Nacional Laboral y sus conclusiones o 
recomendaciones serán debatidas en la plenaria de éste. � � 
'"- Artículo 8? E1J; Cofisiejó Nacional. Laborar podrá crear en � los 
Departamentos, Intendencias y Comisarías, Consejos Regionales con 
estructura similar a la .propia, para que puedan hacer recomenda-
ciones al Consejo Nacional 'sobre los casos especiales que se presenten 
en lás regiones y que se encuentren enmarcados dentro de las atribu-
ciones que le concede la presente Ley. " � 

Artículo 9? Él- Consejo Nacional Laboral tendrá una Secretaría 
permanente para que mantenga la información y -relaciones entre los 
empleadores.r los trabajadores, las Comisiones Nacionales y los Con-
sejos Regionales. . �-/��� 

Artículo .10. Facúltase al Gobierno Nacional para efectuar las 
apropiaciones, adiciones y traslados presupuéstales necesarios para 
el cabal cumplimiento.de la presente Ley.' 

' Artículo 11. La presente Ley "deroga la Ley 187 de 1959, el Decreto-
ley 22J0 de 1968, el Decreto 1476-de 1983' y demás normas que le sean 
contrarias, y rige a partir de su sanción y promulgación.. 

' Dada eñ Bogotá, D.- E., a los-.-. días del mes de . . . de mil nove-
cientos ochenta y siete (1987)"." 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
. PEDRO MARTIN LEYES HERNANDEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

"El Secretario"'Generar del honorable Senado de la República,' 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario Génerai de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorthiy Lorduy. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

�Publíquese y ejecútese. . � 
Bogotá, D. E., 18 de diciembre de 1987. 

� VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Trabajo' y Seguridad Social, . 
Diego Youiies Moreno. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 
�'-�Y-CREDITO' PUBLICO' � 

... � - < DECRETOS 
��¡C— 

-.�-,'� DECRETO 'NUMERÓ 2423 DE 1987. 
(diciembre 18) 

-siábre liquidación del Presupuesto de Rentas, Recursos y de Gastos 
dé-los Establecimientos Públicos- Ñacionaícsj �para el año fiscal del í 9 

de enero al 31 de diciembre de 1988. 

El- Presidente de la República de Colombia, en uso de las facul-
tades .que le confieren los artículos 72 y 73 del Decreto extraordinario 
3.294 de 1973, y . ' ; : ' . � - ' . � ' 

C O N S I D E E A N D O : 

Que el Congreso Naeitíiial expidió la Ley 50 de l 4 de diciembre de 
1887 sobre Presupuesto de. Rentas, Recurs'os y de Gastos de los Estar 
blecirriiéntos Públicos Naciónales, para el año. fiscal del l 9 de enero 
á l 31 deídiciembre de 1988. - - ' . ' : . -

�Que el artículo 72 del -Decreto extraordinario 294 de 1973 establece 
que corresponde al Gobierno dictar el Decreto-de Liquidación del 
Presupuesto, aprobado póí él Congreso Nacional. - � - " 

Que el artícülo.'73 del. referido Decreto.extraordinario. 294 d'e: 1973 
dispone que el GoSierno expedirá el Decretó de Liquidación del Presu-
puesto antes del %cfe diciembre. - � -

- �. . "� F£V- . D E C E E T - A ; '. 

f\' PRIMERA PARTE 

' ' " PRESÜPÉfES ' to DE RENTAS E INGRESOS : __ - . 

' ""' Articuló 1$ Fíjase el cómputo del Presupuesto de Ingresos de los 
. Establecimieritos públicos Nacionales, para el año fiscal-del 1® de enero 

al 31 de diciembre de 1988, en -la cantidad -de novecientos treinta mil 
ochocientos veinte millones -trescientos dieciocho mil ' pesos 

.($ 93.0,S20.S18.000) .moneda ;legal. � „,.,.. 

. . . ' SEGUNDA PARTE 
_ „ PRESUPUESTO DE GASTOS 

Artículo Á'p3:óp-iase para -atender a los gastos de los ..Estable-
cimientos Públicos Nacionales; durante el año fiscal del. 1° de enero 
� al 31 de diciembre de'1988, una-suma igual a -la calculada para lofe 
.ingresos, o sea -la cant idad-de novecientos treinta m:íl ochocientos 
veinte millones-trescientos'dieciocho mil .pesos ($ 930.820.318.000) 
�moneda legal, distr ibuidainsti tucionalmente, así:. . 

'.AERONAUTICA CIVIL .... t T . . . . . . . .,' -... .$ 11.979.898.000 

Fcftvdo Aeronáutico Nacional,-"FA-Ñ" '.. . . . : . . ' . ; . ' . " 'Tll979.8'93.ÓOO 

ESTADISTICA . . . .. ' . ' . . . ' . . . , � .' , . . . . . ;� .".. 283.700.000 

§ondo Rotatorio del -DepartaíajífttorAdmtaistratlvo Nacional de Ésta¡- � 
dística, "FONDANE" ' \ Z T T r r 283.700.00D 

PLANEACION 51.073.904.000 

Corporación Nacional para el Desarrollo del Chocó, CODECHOCO. 291.357.000 
Corporación Regional Autónoma pa ra la Defensa ele las Ciudades 

de Mánizafes, Sa ' amina y Arañzazu, CRAMSA 157.500.000 
Corporación Autónoma Regional del Cauca, CVC .., 37.327.047.000 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, CRQ 506.000.000 
Corporación. Regional de Desarrollo de t i raba, CORPOURABA . . . 95.000.000 

-Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y el San jorge, CVS. 274.191.000 
Corporación de la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, CDMB . . . 1.127.660.000 
Corporación Autónoma.Regional de las Cuencas de los Ríos Bogotá, 

Ubaté y Suárez, CAR . . . . . . . . . 3.062.800.000 
� Corporación. Autónoma Regional del Tolima, CORTOLIMA . . . . . . 297.000.000 
-Corporación Autónoma Regional del Risaralda, CARDER . . . . . . 515.097.000 
Corporación Autónoma Régional para el .Desarrolio de Nariño . . . 425.650.000 
Corporación Autóivoma Regional de í lá-Guaj i ra . . . ;.' 499.927.000' 
Corporación Autónoma Regional del Cesar 190.3Ó6.000 
Corpprafción Autónoma R'egional de la Frontera Nor-Oíiental . . . 289.315.000 
Pondo Nacional de Proyectos de Desarrollo, FONADE 3 678.968.000 

:'Corporá'cíón Autónoma Regional Hionegro Nare, - CORNARE . . . 1.968.657.000 
Corporación pa ra la Reconstrucción y el Desarrolio del Depar ta- ' 

mentó del Cauca, CRC '.. 367.429.000 

SERVICIO CIVIL 1.514'.500.000 

�Escuela Superior de Administración Pública, ESAP 1.100.300.000 
Fondo Nacional de Bienestar Social 414.200.000 

SEGURIDAD NACIONAL . . . .' 872.920.000 

\Fofido Rotatorio del DAS 872.920.000 

INTENDENCIAS Y COMISARIAS '. 156.130.000 

Corporación Autónoma Regional del Pu tumayo 155.130.000 

PRESIDENCIA DÉ LA REPUBLICA 2.950.000.000 

Fondo de Reconstrucción, RESURGIR i . . . . ' 2.950.000.000 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 32.134.466.000 

Inst i tuto Colombiano Agropecuario, ICA � ... ... 8.216.911.000 

Ins t i tu to Colombiano de la Reforma:Agrar ia , INCORA .'� - . . . 10.584.663.000 
¿Instituto Nacicmal;dé los Recursos Naturales Renovables y del Am-

biente, INDERENA .! -. . . . . ! . .-.. . : . . . . ' V'.' f 1.655.380.000 
Ins t i tu to Colombiano de Hidrología, Meteorología y Adecuación de 

Tierras; HIMAT . . . . .� . 7.770.826.000 
Fondo-dé Desarrollo-Rural Integrado, DRI . . . . . . . 3.906.681.000 

'�MINISTERIO - DE COMUNICACIONES . . . : . . . 158.891:731.000 

Administración Postal Nacional, A D P O S T A L - . . . . . . . . : - 7.345.501.000 
Caja de Previsión Social-de Comunicaciones, CAPRECOM - 13.331.230.000 
Empresa Nacional, de "Telecomunicaciones, TELECOM . . . . . . . . . . 130.360.000.000 
Inst i tuto Nacional de Radió y Televisión, -INRAVISÍON 7.855.000.000 


